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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

1319 ACUERDO de 20 de enero de 2004, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia concurso para la provisión de
determinados cargos judiciales entre miembros de la
Carrera Judicial, con categoría de Juez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131, 308,
326, 327, 329.1, y concordantes de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, y 129 bis, 180, 181, 182, 183, 186 y 187.1 del Regla-
mento 1/1995, de 7 de Junio, de la Carrera Judicial, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 20 de enero de 2004, ha acordado anunciar concurso
para la provisión de destinos en la Carrera Judicial, entre miembros
de la misma con categoría de Juez, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.—No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en condiciones legales para ser pro-

movidos a la categoría de Magistrado cuando se haya iniciado
el trámite de promoción.

c) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen-
sión definitiva.

d) Los sancionados con traslado forzoso hasta que trascurra
el plazo determinado en la resolución que ponga fin al proceso
sancionador.

e) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual-
quier cargo judicial de provisión reglada, hasta trascurridos tres
años desde la fecha de nombramiento.

f) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal cate-
goría no podrán deducir petición hasta trascurrido dos años desde
el nombramiento, cualquiera que hubiera sido el sistema o el
momento de su nombramiento.

g) Los Jueces en expectativa de destino, en tanto no sean
nombrados Jueces titulares, cumplido lo dispuesto en el apartado
anterior.

Segunda.—Deberán participar en este concurso:

a) Los Jueces en situación administrativa de excedencia volun-
taria que hubieren solicitado el reingreso al servicio activo y hayan
obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

b) Los Jueces en situación administrativa de suspensión defi-
nitiva superior a los seis meses que, una vez finalizado el período
de suspensión, hubieren solicitado el reingreso al servicio activo
y obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

c) Los Jueces rehabilitados.

Los reingresados al servicio activo procedentes de excedencia
voluntaria o suspensión definitiva que obtengan destino en este
concurso, no podrán deducir nueva petición hasta trascurridos
dos años desde su nombramiento.

Tercera.—El concurso para la provisión de las plazas anun-
ciadas se resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen
el mejor puesto escalafonal.

Constituirá mérito preferente el conocimiento de la lengua ofi-
cial y del Derecho civil especial o foral propios de las Comunidades

Autónomas, en los términos previstos en los artículos 110, 112
y 114 del Reglamento de la Carrera Judicial.

Cuarta.—Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta trascurrido tres años
desde la fecha de su nombramiento para las mismas, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Quinta.—Las solicitudes de destino contendrán los requisitos
previstos en el artículo 182 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio,
de la Carrera Judicial y serán presentadas en el Consejo General
del Poder Judicial, Marqués de la Ensenada numero 8, 28071
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de diez días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente concurso en el Boletín
Oficial del Estado. Las peticiones que se formulen en forma con-
dicionada, o no aparezcan redactadas con claridad, carecerán de
validez, al igual que las modificaciones o desistimientos efectuados
transcurridos el plazo anterior.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos,
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

Las solicitudes, desistimientos y modificaciones dirigidos al
Consejo General del Poder Judicial podrán formularse dentro del
plazo establecido en el párrafo primero de la presente base por
telégrafo o fax, con obligación de cursar la instancia por escrito
simultáneamente, debiendo tener ésta su entrada en el Registro
General del Consejo dentro de los cinco días naturales siguientes
al de expiración del plazo de presentación de instancias. De no
hacerse así, la solicitud, desistimiento o modificación carecerán
de validez. El fax al que habrán de dirigirse, en su caso, es: (91)
7.00.63.58.

Sexta.—Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado
aprobado por la Comisión Permanente y publicado en el Boletín
Oficial del Estado del día 3 de Mayo de 1995, como anexo al
Acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 18 de Abril.

En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente concurso, se iniciaría de nuevo
el plazo señalado en la base quinta de esta convocatoria para
la solicitud.

Séptima.—Contra el Acuerdo de la Comisión Permanente podrá
interponerse Recurso de Alzada o de Revisión, en su caso, ante
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del
mismo en el Boletín Oficial del Estado, por los motivos y formas
que establece la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Relación de plazas que se anuncian

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Ayamonte n. 3 (Huelva).

Tribunal Superior de Justicia de Asturias

Langreo n. 2 (Asturias).

Cangas de Onis (Asturias).
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Tribunal Superior de Justicia de Baleares

Manacor n. 2 (Baleares).
Ciudadela de Menorca n. 1 (Baleares).

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha

Molina de Aragón (Guadalajara).
Villarrobledo (Albacete).

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Vic n. 3 (Barcelona).
Vilanova i la Geltrú n. 5 (Barcelona).
Esplugas de Llobregat n. 1 (Barcelona), con funciones de Regis-

tro Civil.

Tribunal Superior de Justicia de Galicia

O Porriño (Pontevedra).
Verin n. 1 (Orense)

Tribunal Superior de Justicia de Madrid

Valdemoro n. 2 (Madrid).

Tribunal Superior de Justicia de Valencia

Nules n. 1 (Castellón), con funciones de Registro Civil.

Madrid, 20 de enero de 2004.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

1320 ORDEN TAS/3856/2003, de 26 de diciembre, por la
que se convoca concurso específico para la provisión
de puestos de trabajo en la Intervención General de
la Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Intervención
General de la Seguridad Social) dotados presupuestariamente,
cuya provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), en su artículo 40.1, para la
provisión de los mismos y que puedan ser desempeñados por fun-
cionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los grupos A,
B y C.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones
de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se efectuará en
el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de conformidad, con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
antes mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del
mismo, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo I a esta Orden con arreglo
a las siguientes

Bases

Primera.—Podrán participar en el presente concurso y solicitar
las vacantes del anexo I, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
41 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en las relaciones
de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad Social,
los funcionarios de carrera de los Grupos A, B y C comprendidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, siempre
que reúnan las condiciones generales y requisitos determinados
en la convocatoria para cada puesto en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. A estos efectos se hace
constar que los puestos que se relacionan en el citado anexo y
que figuran con la clave de adscripción EX20 son para cobertura
exclusiva por funcionarios de la Administración de la Seguridad
Social y para aquellos otros destinados en dicha Administración,
en tanto que los que figuran con la clave de adscripción EX11
también podrán ser solicitados por los funcionarios de los Cuerpos
o Escalas del resto de la Administración del Estado. Quedan exclui-
dos de su participación el personal funcionario docente, inves-
tigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, de Institu-
ciones Penitenciarias y de Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.—1. Podrán participar en esta convocatoria los fun-
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos. La certificación deberá referirse
a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o
Escala.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados
a participar en el presente concurso, solicitando, como mínimo,
todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requi-
sitos establecidos en esta convocatoria y que se convoquen en
el municipio en que estén destinados, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro-
visional, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando
el puesto que ocupan provisionalmente, si éste se convocara. Si
no obtuviesen destino definitivo se les aplicará lo dispuesto en
el artículo 21.2. b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y artículo
72.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, si otro fun-
cionario obtuviese el puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la fecha de toma
de posesión en su actual puesto de trabajo definitivo, salvo que
se trate de funcionarios destinados en el ámbito de una Secretaría
de Estado o de un Departamento Ministerial, en defecto de aquélla,
o si les es de aplicación lo previsto en el párrafo segundo del
apartado e) del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o si se ha suprimido el puesto de trabajo que tuvieran con carácter
definitivo.

A los funcionarios que hayan accedido al Cuerpo o Escala desde
el que participan en el concurso por promoción interna o por
integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desem-
peñaban, se les computará el tiempo de servicios prestados en
dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a efectos de
lo dispuesto en el párrafo anterior.

A este respecto, se aclara que todos los puestos de trabajo
incluidos en las relaciones de puestos de trabajo de la Intervención
General de la Seguridad Social están adscritos a la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, aunque las funciones de intervención se ejerzan en
el ámbito de entidades gestoras adscritas a otros Departamentos.

5. Los funcionarios transferidos o trasladados por concurso
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de las
solicitudes, han transcurrido más de dos años desde su trans-
ferencia o traslado y, en todo caso, desde la toma de posesión
en su actual puesto de trabajo definitivo.

6. Los funcionarios en la situación de excedencia voluntaria
establecida en el artículo 29, puntos 3.c) y 3.d), de la Ley 30/1984
(excedencia por interés particular y por agrupación familiar, res-
pectivamente), sólo podrán participar si, en la fecha de finalización


